
Námero 145. Lunes 5 de Diciembre de 1859. 1 real.

DE LA PROVINCLA DE L0GB080.
PARTE OFICIAL.

M Ï B nr» -----

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MhNISTROS;

S. M. Ja Reina nuestra Señora 
(0. D. G ) y su augusta Real faniilia 
conlinúau en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

GOSlSBTiO
DÉ LA PROVINCIA DE LOGRONO.

Despacho oficial de Madrid 
Dicieinbre de 1859.

Campo del Otero 3 de Di- 
ciembre.—Sin novedad. — El 
General Zabala practicó un re
conocimiento con cuatro bata
llones sobre el Campo de Te- 
tuan. El enemigo en las cres
tas de la Sierra bullones des
tacó 3.000 hombres siguiendo 
el flanco derecho de nuestras 
tropas pero sin molestarlas 
por no tener dondo ocultarse. 
La columna regresó al campo.

Ayer y hoy temporál dese
cho, mucha mar en Algeciras y 
Ceuta impide los embarques.

Recibido á las 3 y 3 minutos 
de la tarde^del dia de hoy 5 de 
Diciembre de 1859.—El Go
bernador interino, Leonardo 
de riar.

En la circular de este Go
bierno de provincia, inserta en 
el Boletín oficial, número 137, 
correspondiente al dia 16 de 
Noviembre último, se previno 
álos Sres. Alcaldes que las hi
las, vendas y vendages que les 
sean entregados por sus admi
nistrados con destino al va
liente Ejército que se halla en 
Africa defendiendo el honor 
Nacional, las remitiesen áeste 
Gobierno el dia 26 de cada 
mes.

Pero conviniendo hacer la 
primera remesa para el dia 8 
del actual, espero me dirigi

rán inmediatamente las hilas, 
vendas y vendages que tengan 
preparados, áfm de enviarlas 
sin demora al teatro de la guer
ra donde podrán ser necesa
rias. Logroño 3 de Diciembre 
de 1859.—El Gobernador in
terino, Leonardo de L^iar. •

Habiéndose ausentado de la casa de 
Fidel Fernandez-, vecino de Rabane
ra, su hijo Tomás, cuyas señas se 
anotan á continuación; encargo á los 
Alcaldes, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia de esta pro
vincia, que procuren indagar su pa- 

-TíHernrTerarHéwdífrfírcaso ’^ ser ha
bido á d sposicion del Alcalde de di
cho pueblo. Logroño 3 de Diciem
bre de 1.839 =El Gobernador inte
rino, Leonarno de Vi<¡r.

Señas de Tomás Fernandez.
Edad 14 años, estatura regular, 

pelo negro, ojos castaños, nariz un 
poco roma, cara buena, color more
no, viste: pañuelo encarnado en la 
cabeza, chaqüeton viejo de paño ne
gro, pantalón id. de mahon, alpar
gatas valencianas y medias negras.

Por el Juzgado de 1.‘ mslancia 
de Briviesca se me ha dingtdo el st^ 
gmenle exhorto.

Licenciido D. Gregorio Cañete, 
Juez de piimera instancia de Brivies
ca y su partido

Al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Logroño à quien atenía'^ 
mente saludo hago saber: que esk, 
Juzgado y Escribanía del actuario 
que refrenda se instruye causa cri
minal contra Toribio Ferez, sirvien
te en Oña y natural de Mijangos, 
partido de Villarcayo, raerindad de 
Cueslarerría, de diez y ocho años de 
edad, por autor di robo de algunos 
reales á D. Casto Salazar, en cuya 
causa fué sentenciado en definitiva a 
la indemnización y pago de los gas
tos del juicio y costas procesales; 
y como quiera que resulte insolven
te y se haya fugado dc.su pueblo sin 
que aun haya sufrido la prisión sub
sidiaria que por via de sustitución y 
apremio debe sufrir, he dispuesto co
municárselo á V. ^S. por medio del 

presenté con el cual de parle de S. M. 
la Reina les exhorto y requiero y de 
la mia le ruego y encargo para que 
tan luego como le reciba disponga 
su inserción en el Boletín oficial de 
esa Provincia y tan pronto ccmo sea 
habido el repelido Toribio Perez, sea 
conducido con las reguridades ne
cesarias á este Juzgado.

Dado en Briviesca á veinte y nue
ve de Noviembre de mil ochocientos 
cincuenta y nueve. Gregorio Cañe. 
le.=Porsu mandado, Santiago Gir. 
ral.

En su consecuencia, encargo á 
los Alcaldes, Guardia civil g em
pleadas del ramo de vigilancia de 

intía- 
gar el paradero del referido Tori
bio Perez', remitiéndolo .caso de ser 
habido á disposición de mi autori
dad Logroño 3 de Diciembre de 
18o9.= A'/ Gobernador interino, 
Leonardo de Yiar.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE ESTADO,

Leal decreto.

Vengo,en autorizar al Rey Mi Augusto 
y muy amado Esposo para que^ tan luego 
como baya recibido el Santo Sacramento 
del Bautismo el Infante ó Infanta, que con 
el auxilio del Todopoderoso diere Yo á luz, 
le condecore en el primer caso con la 
Insigne Orden del Toison de Oro y las 
Grandes Cruces de las Reales Ordenes de 
Cárlos III, Isabel la Católica y San Juan 
de Jerusalen, y en el segundo con la Ban
da de la de Damas Nobles de la Reina 
Maria Luisa.

Dado en Palacio à prinaero de Diciem
bre de l859.=:Está rubricado de la Real 
Mano.=Refrendado =El Ministro de Es
tado, Saturnino Calderon Collantes.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas: à todos los que las 
presentes vieren y entencieren sabed.- que 
las Cortes ban decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1 ° Se autoriza al Gobierno 
para otorgar â los Sres. D. Eduardo Pe- 
dreño y Gonzalez, à D. Antonio Mariano 
Dalleras y á D. Agustin Marlin la conce- I 
Sion defiuiliva de un ferro-carril , que I 
partiendo de las minas de cobre de! Bui
trón, en la provincia de lluelva. y pasan- ; 
do por los grandes criaderos cobrizos de j 

esta provincia y ’zonas de manganeso, y 
varios pueblos importantes de la misma y 
de la provincia de Badajoz, vaya á em- 
palmar^con la línea gerierel de Mérida à 
Sevilla en un punto cualquiera de ella ó 
en el mismo Mérida.

Art. 2-° La concesión será por 99 años 
con arreglo á la ley general de ferro-car
riles y á los planos, presupuestor, tarifas 
de precios máximos de peaje y trasporte, 
relación del material que podrá importarse 
del extranjero libre de derechos, y con
diciones particulares que apruebe el Go
bierno, previo informe de la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos.

Por tanto, mandamos á lodos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demas Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y bagan guardar, 
vuiUpm y rJcLUiat id picscuic luj vm iv- 
das sus parles.

Dado en Pa'acio á veintitrés de Noviem
bre de rail ochocientos cincuenta y nueve. 
—YO LA REINA.—Refrendado.—El Mi
nistro de Fomento, Rafaél de Bustos y 
Castilla.

Exposición á S. M.

SE.ÀORA: Por Real ór.len ‘de 20 de 
Marzo de 1830 se mandó que se hiciesen 
directamente por el Ministerio de la Go
bernación, y LO en las provincias cpmo 
antes de aquella época se había verificado, 
los nombramientos de los Celadores de pro
tección y seguridad pública, de emplea
dos de toda clase en el ramo de Sánidad, 
de capataces de los presidios y sus desta
camentos, de empleados en los estableci
mientos penales de mujeres, de guardas 
de montes del Estado, de guardas mayo
res, de ujieres de los Consejos provincia
les y de porteros de los Gobiernos de pro
vincia. .

Aunque esta centralización de tales 
nombramientos, que respecto de algunos 
duró poco, no dejó de ofrecer desd luego 
inconvenientes en lo relativo á los de 
guarda-montes, dificultades de otro géne
ro han impedido que desde aqutlla fecha, 
que es próximamente la misma en que el 
ramo de Montes pasó del Ministerio de la 
Gobernación al de Fomento, se haya de^ 
vuelto á los Gobernadores y funcionarios 
de las provincias la inici ítivaé interven
ción que les corresponde por el mayor co- 
nocimieulo práctico de las necesidades del 
servicio en cada comarca, y por la facili
dad de acción que debe ir unida à la res
ponsabilidad de los cargos que desempe
ñan.

El desarrollo adquirido ya por el nue
vo sistema de mejoras iniciado licsde ha- 
ce algún tiempo en este ramo de la Admi
nistración, exige que en e>le punto se haga 
alguna reforma, no so'o por lo lo ante al 
nombramienlo de guardas, sino larabieu 
en lo relativo al de peritos agrónomos. No
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es tan completa, como desearía el Mlnis-bre de mil ofdiccienlos cincuenta y nueve, f la region humeral derecha de bala» 
Iro que suscribe, la innovación que liene r. ., » l . _ . . • • r. . ... i .................. _ .»
la honra de proponer á V. M,; pero mién- 
Iras llega el dia en que pueda encomen
darse de un modo'absoluto la guardería 
de los montes à la Guardia civil, y en que 
los auxiliares facnltali.vos de montes pro
cedan lodos de una escuela especialmente 
establecida con ¡este objeto al lado de la 
que existe en Villaviciosa, conviene pre
parar el paso para estas mejoras definiti
vas, éslrechando los lazos de dependenciá 
entre los subalternos de'monteá y los In- 

. genieros, aumentando los medios de ac
ción de estos últimos al mismo tiempo que 
su responsabilidad, facilitándoles garan
tías de acierto, concediendo á la Guardia 
civil la intervención que debe ejercer siem
pre que se trata de guarderías armadas, 
y ampliando sus atribuciones desde luego 
hasta donde sus demás importantes tareas 
le permitan cuidar por sí del órden y pn-

/

—Está [rubricado de la Real mano, —El | Domingo Fortun Turné^ corneta de ca- 
Ministrojde Fomento, Rafael de Buslos y 1 zadores del primer batallón, herida contu- 
Caslilla. I sa en el costado izquierdo, de bala, grave.

Diego Ventura Jafré, corneta de caza
dores del primer batallón, contuso en el 
hombro derecho, de bala.

José Casado Benet, soldado de cazado
res del segundo batallón, herida grave en 
la pierna derecha, de bala.

iMiguel Torrens y San Miguel, soldado 
de la compañía de granaderos del segun
do batallón, herida en la pantorrilla dere
cha, de bala

Ramón Vallverdu Dieitra, soldado de la 
compañía de cazadores del segundo bata
llón, herida en la mandíbula superior, con 
bala

Pablo A moros y Alix, soldado de la com
pañía de cazadores ¿del segundo batallón,

licía en los montes públicos. A tales fines 
se dirigen las disposiciones del
proyecto de decreto.

Madrid 23 de Noviembre de 
SEÑORA.—A L R. P. de V. 
Marqués de Corvera.

REAL DECRETO.

adjunto

1859.—
M.—El

Conformándome con loque me propo-r 
ne él Ministro de Fomento, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1.* Los nombramientos de 
perito agrónomo de montes se harán por 
el Ministerio de Fomento á propuesta en 
lerna del Ingeniero de la provincia res
pectiva, informada por el Gobernador.

.Árt. 2.” Para los de guardas de mon- 
tes.del ■ I slado. y de guardas mayores de 
montes, el Ingeniero de la. provincia pre
sentará propuesta en lerna al Gobernador 
quien hará el norabramienlo, eligiendo,en
tre los propuestos.

Art. 3.® Para las propuestas de que 
habla el art anterior, el Ingeniero se 
pondrá siempre de acuerdo con el Coman- 

_ danlp de la Gprirflía PÍvil Hú la nrnvínpH
Art. V No pueden ser peritus ni guar

das los tratantes en maderas.'ni los que 
ejerzan industrias ó posean íabri.cas ó es
tablecimiento de cualquier clase en que., 
hayan de emplearse productos de los mon
tes.

Art. 5.’ Para ser perito agrónomo es 
■requisito indispensable tener el tilulo de 
agrimensor.

Art. 6 ° El guarda mayor, o de mon
tes del Estado ha de saber necesariamente 
leér y escribir.

Art. 7.° En igu.ddad de circnibtancias 
serán preferidos para los empleos de guar
das los licenciados; del ejército

Art. 8.* Cúando él Ministerio de Fo
mento decrete la cesantía de los’peritos 
agrónomos y de los guardas de 'montes 
por causa fundada qué resulte de algún 
expédiente Ó p'o.r'queja jusUíicadá, los des
tituidos nó podrán ser nuevamente pro
puestos ni nombrados sin que una Real 
orden los rehabilite.

Art. 9.® El Gobernador puede desli- 
tuíT á los g lardas mayores yá los de 
montes del Estado, pero no lo hará sino 
despues,de formar expediente gubernativo 
en qúé oiga al Ingeniero.

AtI. 10. Sin perjuicio délas funciones 
que corresponden à los guardas, la Guar
dia civil desempeñará todas las que son 
propias de la guardería dé los montes, en 
cuanto sus otras ocupaciones se lo permi
tan.

Los Gobernadores cuidarán de utilizar 
en lo posible con este objeto sus servicios, 
y los Ingenieros de reclamarlos en todas 
las ocasiones en que sean más necesarios

Las Secciones de Fomento y los Inge
nieros facilitarán á los Comandantes déla 
Guardia civil cuantas noticias les pidan 
sobre aprovechamientos concedidos y so
bre los usos vecinales que deban ser tole
rados en los montes de la provincia.

Art? 11, Queda derogado el Real de- 
crefó'de 24 de Enero de 1855.

Dado en Palacio á veinlitres de Noviem-

MINISTERIO DE LA¡GÜERRA.

El.,Capitany General, General en Gefe 
del ejército de Africa, desde el Campa
mento del Otero en lelégrama de ayer, à 
las cinco y cuarenta minutos de la larde, 
dice á este ministerio lo siguiente:

«Sobre la una de esta tarde Jse presen
taron fuerzas considerables de moros en 
las alturas cerca del reducto de^ la dere
cha, atacando los^^punlos abanzados. Fue
ron aumentando su número y puesta en 
movimiento la divi'ion Gasset, han sido 
arrojados de sus posiciones. Las demas 
fÍKíVas,ha'n hecho ránovrmienlos preparáF- 
thb*¡os, y/éplegádose ya á suslCaíhpam^- 
Ids por nó haber sido preciso emplearlas. 
La pérdida del enemigojnoje ^puede cal
cular, porque retiran sus heridos; pero de
be ser considerable, porque han sido cor- 
tadosjy no se rinden. Las tropas que han 
entrado en fuego se han balido bizarra
mente'. El combale ha terminado al ano*' 
checer.

EJERCITO DE AFRICA.-PRIMER CUERPO., 
ESTADO MAYOR.

Relación de los heridos que ha tenido este 
cuerpo de ejército en la acción sosteni
da conjoslmoros elidía 20 det presente 
mes.

REGIMIENTO DE GRANADA NUM. 34.

Juan Lamas y García, soldado de P 
compañía de granaderos del primer bata' 
llon, dos contusiones en lajspalda, de bala-

José Carol.y Galofre, soldado de la com
pañía de granaderos del prim^^^r batallón, 
contuso en el ^antebrazo derecho,, de balai

Mariano Cosido Sangenis, soldado de la

herida grave en la rodilla derecha, de bala
Pablo Riazuelo y Baro, soldado de là 

compañía de' cazauores del segundo bata
llón, muerto de bala.

Rafael Miró y Tornet, soldado de la 
compañía de cazadores del segnndo bata
llón, pérdida de un ojo, de bala, gravísi
ma; murió al ser conducido al hospilalíde 
Ceuta.

Antonio de la Cruz Rodriguez, soldado 
de la compañia de .cazadores.del .segundo 
batallón, conlusoenda•pantorrilla, d * hala.

D. Paulino Ortiz y Fidalgo, Siibicnienle 
de la compañía de cazadores del segundo 
batallón, herida leve en ia manó ..

Cuart'd g neial del Serrallo 2í de No
viembre de I8.)9.=EI Coronel Jefe de Es
tado Mayor, Joaquin de Souza,—V ° B ° 
—Echague.

bISTiíA'dfoSESTifL DElOGHOÑO.
E1xfia'.<'d0 Enero próximo ^riflero^y horiMeJtá 12 dí'so' mañana ' landrá lu»ar 

la subasta para la ¿venta de 60 encinas secas y 100 robles en ¡goal estado one 
en los montes de >olés titulados la Rad y dehesa se h .Han señalados con el marco 
«eak cuya corta ha sido concedida al Ayuntamiento de dicho pueblo por,resolución del 
br. Gobernador de fecha 28 ,de Noviembre último, y su importe ha de invertirse en 
la constrpccifto del camino yepinal .que desdo dicho pueblo conduce á esta Capital

A estos árboles, cuyo número^ especie, dimensiones y'valor son los siguientes-

Número. Especie.

Diárnetrq : 
cenlí^eirok

ALTURA Precio de 
cada árbol. 

4«. *8».

.Id. total., 

lia. vn.metj’üs.
en i . ’ .
centímetros

60
100

Encina’’.:.
Roble...

20
, 20 .

2 23 
»

' 18
14

1.080
1.400

160 » » » » » 2.480

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 2.480 rs. en que se hallan tasa-

La subasta se verificará en las Salas Consistoriales del mencionado pueblo qnio ni 
Alcalde del -mismo ó quien haga sus veces y el pliego de condiciones eslara de n.nni 
fieslo en la-Secretaría dé Ayuntamiento con 14 diás dé antibipaoion al desl«»ad«. Jr? 
la celebración del remate. Logroño, 2 de Diciembre de 1^39. =.E1 Ingeniero del Díst^J 
Mi'gpvt reí ira nuez Daltuoacdm------ > '° •*'»?»» <

VEXTi »E vBIM’ iVAClOi^ALES.'■

fíelacion de las /ineas subastadas y adjudicadas por la Junia Superior de Ventas 
/i/i fíj /Jil Jljf . • 1 M.T -de Bienes Nacionales, en la sesión de^] de Noviembre de

Número 
del 

inventario

1476

1489

1490

1492

1603

15ir

1524

PROVLW ÜETLOGIID^O. --- —
BENEFICENCIA

Càpitàt

Rs. vn.

Remalè',

As. vn.

D. Tomás Albarez, rematante en Calahorra, una he
redad en* termino de la Nalecilla, de 1 fanega y 8 cele-: 
mine^.-Fué. de la Beneficencia de Calahorra. .. . . ...

D. Gabrief.Mariiuez,-rematante en id., otra heredad 
en Arrale con'38 pies de .olivo, de 1 fanega y 3 celemi
nes; Fuéije id. . . . . V . . . . ;

D. Pedro Ceiba y, rematante en id., olra^ heredadíen 
Arrale?; de 4'Celemines y medio: Fué dé id. " . . .

¿»:em^álanlp en id., otra heredad 
en el sjtiq de Lacalzáda con 4 pies de olivo y 6 celemi- 
nes^de cábida: Fué de id. , . .

.R- .FrahciscoSaenz, rematante en’id., oirá heredad 
en Chamerign, de 8 celemines y 1 cuartillo: Fué de id.

D Simón Llórente, rematante en id , otra heredad en 
Perenzano, de 1 celemín: Fué.de id. < .

IX Gajípar Marin, rematante en id., otra heredad’i 
Arrale, de 2 fanegas y 10 celemines Fu&jde id. .

AE8t7m&N.

en

40Û 430

2 280 . 3 420^

468 468

*
4^8 540

380 '386:

¿0 ni

3.250 6.661

Número

fincas.

Tipo de 

subasta.

Cani ¡dad ,,à que ha 
ascendido en eï 

remate'.

Difbrenciâ à 
favor de là 

Nación.

7 7.346 11.926 4.580

en, 
con 
ded 
batí 
prii 
A.sl 
cab 
ladi

1 
revi 
gen 
gen 
des¡ 
lant 
Ilab 
brai

C 
nerí 
pes 

«, 
de 
vued 
un f 
relio 
cion 
^uef 
dtíl ‘ 
expi 
que 
cool 

. -años 
en’l 
bel 
rota 
man

Si 
cer, 
freci 
arro 
cará 

, Cirtii 
Vais 
coal 
cngíi 

dios 
Mlif 
? bt 
sieiB 
eocy 
do SI 
dero 
los p 

z foric 
' 'Bad 

gina 
, Oías

! Pí 
I ^le,
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Numero 
del 

iniemário.

78

80

34^

330

--’D, Agustin Ameyugo, rematante en Logroño, un hor
no en la calle de Cantarranas, en el pueblo de Fonzale- 
che: Fué de sus propios. • . . . . ... . .

D MamielUornidos,' rematante en Raro, un sitio So- . 
lar con un hornO; viejo: Pue de los propios-de Abatos. • .

D Narciso Mo. forte, rematante en Logroño, un moli
no en la Rueda: Fue dé los propios dé Viniegra de Arriba '

El mi^mo, un corral coi faliza: f ué de id. .* . .

2.000

1.030

900
80

RESUflIlSN

n.ooo
1.051

930
90

Número 
de

Tipp de 
la 

subasta.

Cantidad á qite ha 
ascendido en el 

remate.

4. 13.091

' Logroño 29 de Noviembre de 1839. El Comisionado principal de Venias de Bienes Nacionales,

GUERRA CON MÍRRUECOS., I disciplina que teneis, oponed lodos un de 27 de Octubre último deben formar es- ' . ’’ I silencio raúdo’á lá vocería de un enemigo i le cuerpo de ejército, constituidas sus divi-
RI dia del santo de la Reina se celebré bárbaro; resistid su ataque en tropel, cuu la j siones y brig .das, y cubiertas las dolacio- 

en Mála<^a coTiina t^ran naradá á la cual regularidad del fondo láctico; que nadie ¡ nes de todas las armas éinslilutos, ha creído 
cóncurneroñ los baÍállones de(Cazadores olvide en el ord n cerrado eb costado del ¡ conveniente el Excmo. señor comandante 

guia ni'deje él tacto- de ¡codos^qüo ques- ¡ en jefe del mismo establecer por medio de 
tros cazadores .con su movilidad admirable , esta orden general de una' manera clara y 
no pierdan de vista el ápóyéde sus muy ¡ precisa, las reglas fijas á que deben su- 
inmediatás reservas; qñe cargen despacio, ! jetarse en las operaciones las trapas que lo

dtí' Segorbe,- CimJad -Rodrigo y 'Baza, los 
batallnqes’prijueró.y segiiqdo.d.e Ziiuord, 
primero y segundó'ueÁíbiiérá,primero de 
Asturias^ un escuadrón de! régi (diento de- 
caballeríade Vi I la viciosa, ocho piezas mon
tadas y dos compañías de ingenieros.

Las tropas tendidas en batalla, fueron 
revistadas en el campo,de MaHh'ios por el 
general Ros de Olano, acoíhpadaaó de los 
genacabs Turan.y Quosada,- -y-desfitoron 
despues en la plaza de la Constitución,ade
lante del retrato de la Reina que se ha
llaba colocadi? alRcoujef aparco ^ostuíp-, 
hrado. ' -

Con motivo de esta solemnidad, el ge
neral comJbídanle oAJefo* dirigió'á lás tro
pas la alocución siguiente:

uSolda los del tercev cuerpo del ejércild 
de Africa. —La Rema rae ha puesto á 
vuestro frente para que juntos cumplarnós 
un deber muy alto, deber de patria, de 
religion y de gloria militar; deber tradi
cional é histórico para los españoles: la 
guerra contra el moro. La Reina católica 
del siglo XiX< al -ejercer su prerogativa, 
expresa la voluntad de gla España entera, 
que al regenerarse siente la necesidad de 
continuar su historia. Sobre och’icienlos 

>año3 costó la reconquista que se completa 
en Isabel L y desborda en Cárlos V. é Isa
bel IL engranando la sucesión histórica, 
rola por la distancia de tres siglos, ños 
manda nroseguir.

Soldados: la campaña que varaos á ha
cer, no es de la-i que presentan ocasiones , 
frecuentes pa> a emplear con oportunida l el 
arrojo irapvduoso tan propio do vuestro 
Carácter; requiere por el contrario condi
ciones constantes de calma .;y sangre fría. 
Vais á combatir un enemigo entre cuyas 
cualidades se particularizan la astucia y el, 
engaño: pre arará fi ecueotés ènboscadas, 
fiuglrá derrotas ÿ empleará todos los me- 
‘fios posibles, para infundiros una confianza 
peligrosa. Por el |d¡a en la raarclra, y por 
« noche qpei. campamento, debéis estar 
siempre prevenidos, y seguros dé que se 
cccuénira vuestra ¡nmediaéíon acechan
te sin descanso;el momento para sorpren
deros. Su audaz ignorancia lo conducirá en 
'08 primeros encuentros á lanzarse teme
rariamente sobre vuestras filas; la inutili
dad de sus esfuerzos y el escarmiento ori^ 
8'ñado por siis' pérdWa», harán que sea 

cauto en las ocasiones sucesivas.
. Paré que el éxito sea siempre induda- 
0*0, conservad lodos la. grau máxima de

masas de infantería, y sin impaciencia, el 
■ instante propicio para utilizar, su Joapelu 

corapiétañdo la victoria!
Con eslaS condicione.s de combate, la 

bayoneta tendrá poco en qué cebarse; pe- 
. ro 'si alguna parte ami^-strada del enemi
go se presentase en el órden profundo, 

' rompedla pronto; ya que para esto suma
reis siempre mas cu didades que vuestros 
contrarios, porque vosotros leneis el ojo y 
la agilidad del árabe, el brazo y las pier 
nas del godo, y la inteligencia y el cora
zón del romano.

Nuestra santa causa es la causa de la 
civilización: unis en vuestro favor la vo
luntad de nuestro pais y las simpatías de 
lodos los pueblos de Europa; contáis enn 
todos los elementos necesario,s para He-, 
varia á cabo en corlo plazo; marcharaos .á 
Jas órdenes de un general en jefe del ejér
cito,; cuyas cualidades militares son la ma
yor garápl,ía del buén éxito, y mandan 
vüeslias divisiones y brigadas, generales 
ygefes aguerridos que conocen dé anti
guo el camino de la gloria.

Dios nos kyuda, y con sirprolección va
mos á empezar esa lucha y á concluirla 
en breve, para que de vuelta de 'Africa 
abracéis à vuestras familias énlre las ben
diciones de la patria...;. de la-madre pa
tria que hoy os confia la satisfacción ¿de 
una ofensa, junto á la manifestación de un 
gr^n reinado.—-Cuartel general de^Málá- 
ga 19 de Noviembre de 1869.-r-An Ionio 
Rífe (le Olano » ‘

Se comunicó además por conducto del 
estado mayor la órden del dia qüe á con
tinuación copiamos.

uOrden general del 19 de Noviembre 
de 1839 en Málaga.—Reunidas l »s fuer
zas, que según lo dispuesto en real órden
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que apunten biea,Pque disparen á tiempo, 
y tengan siempre presente que el mucho 
fut^go no es mas gue mucho ruido: que la 
artillería con el acierto que de ella debe 
e^nraWei combiné efectos con los de 
lafusitíria. nara acnmúlarins en J.fla.D.uüLQS 
esenciales, y que la caballería, que en esta 
güerrá va á contraer un mérito grande en 
ql dificjj.seryicio de esploracion,. aguarden 
en- los’dboé^dé combate ‘al abrigode l las

componen.
Si el orden y homogeneidad son indis

pensables en toda, reunion de indi viduos 
p.ira buscar la unidad en la ejecución de 
un peúsamienlo; fácilmente se coropren- 

, los 
ejércitos, en. paz, cómo en campana, tienen 
una importancia .en sumo grado mayor, 
porque mas graves tienen que ser las con
secuencias de su falta, y súÍü se consiguen 
aquellas por la obediencia A las órdenes 
de los superiores, y práctica de lo que á 

' ’ las diferentes clases corresponde ejecutar, 
así en los campamentos como en las mar- 

j chas y ai frente del enemigo.
. La introducción, pues, de repentinas y 

frecnenles. alteraciones en el sistema gene
ral establecido, por mas justificadas que 
puedan aparecer, solo producen la duda.; 
tras ella la .confusion, y despues sus, natu
rales y funestos resultados Persuadido pol
lo tanto, el -espresado Excmo Sr de que 
estos conocidos principios de nuestra hun- 
rosa profesión, no pueden menos "de hallar
se en el auimo de todas, las clases.de esle 
cuerpo de ejército, abriga, la roas segura 
confianza de que las disposiciones, que á 
continuación se detallan, serán estudiadas 
y cumplidas por ellas, con la mas constan
te y puntual esaclilud.

Campamentos.^^^LAS tropas acamparán 
levantando sus tiendas ó vivaqueando al 
pié de las armas, según se disponga.

En el primer c iso se señalará el empla
zamiento del caro [JO por el cuerpo de esta
do mayor y se abrirá en el perímetro: de 
aquel, un foso 6 levantarán parapetos con 
faginas' según ía localidad y medios lo 
permitan empezándose por el frent®' de < 
banderas* señalado el sitio que deben 

, ocupar los balállooes, escuadrones, bate- 
■ rías y bagajes, pasarán-estos a- establecer 
Jas tiendas en sus terrienosjespeeVyos-.-Las 
: divisiones lo efectuarán dejando^seseuta pa
sos de distancia entre cada una; cuarenta 

' entre las brigadas, y veinte entre los ba
tallones-y escuadrones, fijándose Ja latitud 
de las calles del campo én quincé pasos.

La línea atrincherada so levantará á 
ciento cincuenta, varas, idel frente dé bande
ras, y sobre ella las grandes guardias, à 
cien pasos de estas, J<-s puestos avanzados, 
que destacarán dobles centinelas de iufan-

I tería y parejas de caballería para formar 
el cordon á la distancia que los comandan
tes de ellos fijen, según la clase del terre
no y circunstancias. Todas estas fuerzas 
cubrirán el frente de sus respectivas bri
gadas

Las parejas de caballería se situarán 
durante el dia, en los punios mas culmi
nantes, para descubrirlos aproches y dar 
rápidos avisos de la aproximación del ene
migo, retirándose, así como los centinelas 
de infantería, en cuanto anochezca, para 
ser reemplazadas por escuchas.

Los puestos ¡avanzados y las escuchas 
se cubrirán de los ¡fuegos del enemigo con 
parapetos de tierra, ramaje ú otros me
dios posibles, arrasando à distancia el ter
reno que tengan á su frente, si se hallase 
cubierto de maleza.

Para impedir que el fuego de la linea 
atrincherada pueda molestar á los puestos 
avanzados, en el caso de que tengan que 
hacerlo las gramles. guardias, y tropas con 
que se refuercen, cerrarán aquellos con 
parapetos las golas de las obras que los cu
bran.

Tanto las obras de la línea atrinchera
da, como las de los puestos avanzados, y 
demas que convenga ejecutar, serán diri
gidas por el cuerpo de Ingenieros, á quien 
este servicio pertenece.

Al menor indicio de la proximidad de 
los enemigo-, darán aviso los centinelas ó 
parejas de caballería, al comandante del 
puesto mas próximo; este lo trasmitirá á 
el de la gran guarc'i. inmediata, para que 
lo haga al jefe de dia de su brigada, quien 
dará el parte al general de dicho servicio.

La caballería acampará en el sitio que 
se le señale, travando sus cabalios y atán- 
dulo.s separadamente á los piquetes. Lo 
mismo praciicarán respecto á los suyos to
das las clases montadas, proveyéndose ue 
iravas al efecto.

En el segundo caso, ó sea en el de viva
quear las tropas por algunas horas del dia 
ó de la noche, permanecerán con las ar
mas en la roano abrigadas con sus mantas, 
dentro del terreno demarcado á eada^ha-„ 
tallón, escuadrón ó batería.

Las grandes guardias, puestos, escuchas 
< cenliuelas, practicarán en esle caso lo 
ue queda prescrito para el anterior.

Verc/c/o.-^El servicio del campo se cabri 
lia diariamente, ya se acampe ó vivaquee, 
por un batallón de cada brigada, compo
niendo la gran guardia, la milad de ¿ú 
fuerza y la reslanle por compañías los 
puestos avanzados, que como quéda dicho 
en su lugar corréspondienle, vigilarán los 
frentes de las brigadas respectivas.

Las balerías y escuadrones nombrarán 
una guardia de campo, que se establecerá 
en el punto mas epuveniénlé del terreno 
que ocupen.

Si hubiese noticias de la proximidad .del 
enemigo en fuerzas considerabk-s, una de 
las brigadas descansará al pié de.las anuas.

Cuando el cuerpo de ejircilo acampe 
reunido,,se nombrará un general de día, 
alternando en este servicio los escelénlí- 
simos señores comandantes generales de 
las divisiones y Jefes de brigadas, y ade-, 
más un. jefe en cada uno de estas.

Los jefes de los estados mayores de 
division, que, como todos los oOciales de 
dicho cuerpo se encuentran de servicio con
tinuo, desempeñarán el de jefes de dia los' 
primeros y de oficiales de dia los segundos 
presentándoseles las guai días formadas en 
ala ó en peloton, según sus empleos, con' 
sujeción á lo dispuesto en sn reglamento.

Los jefes de dia que deben nonabra.rse 
en onda brigada, vei ilicarán sn rorida du
rante la noche en horas distintas, recor
riendo la gran guardia y puestos avanzados 
de las suyas respectivas.

Los jefes de estado mayor de las divi^ 
siones y los oficiales destinados en las mis
mas y las brigadas, rondarán durante to
da Id noche el campamento de cada divi
sion, distribuyéndose por cuartos este ser
vicio.

Los comandantes de los puestos avanza
dos nombrarán frecuentes patrullas que
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durante ia noche recorran la línea de es
cuchas; para cerciorarse^de que se hayan 
vigilantes.

El servicio de descujjierla se practicará 
ai romper ti dia, despues del tuque de 
diana, por las compañías que forman los 
puestos avanzados, destacando la mitad 
de su fuerza, á qqe rec rray examine to
dos los sitios de su frente y flancos en que 
pueda verse emboscado el enemigo, du
rante cuya Operación permanecerá la res
tante sobre las armas, así como las gran
des guardias. Terminada la descubierta 
establecerán las centinelas dobles y pare
jas de caballería, dando parte á los j fes 
de las grandes guardia?, de las novedades 
que hayan ocurrido* para que por el con
ducto correspondiente, llegue á noticia del 
general de dia.

Si ademas de las descubiertas que se
gún el art que antecede, deben prácticar 
los puestos avanzados, se creyese conve
niente otra extraordinaria, se prevendrá 
oportunamente lo que corresponda al 
efecto.

Policía.—‘Al amanecer, los cornetas y 
tambores de las grandes guardias, locarán 
diana, repitiéndose luego de reunidas las 
bandas por las de todos los regimientos, 
batallones, balerías y escuadrones. Este 
toque servirá para que las tropas arreglen 
las tiendas, se aseen, y una hora despues 
pasen la revista de policía. A las doce del 
dia tendrá lugar la lista sin armas, y por la 
tarde en la forma que se prevenga antici
padamente. La de retreta será á las siete 
de la misma, á cuya señal la tropa se reti
rará á sus tiendas, de las que no podrá sa
lir sino en casos precisosy con autorización 
de los comandantes de compañía.

Las secciones de guardia civil afectas á 
cada division, cuidarán del orden y poli
cía del campamento á las órdenes.delggo- 
bernador^del cuartel general.

Prolegeráa á los que establezcan las 
tiendas de comestibles ambulantes, á fin 
de que afluyan los vivanderos, proporcio
nándolas ventajas que la abundancia de 
laa artiniilûfi Ha primera necesidad produce 
en el bienestar de las tropas.

El gobernador del cuartel general espe
dirá en nombre del Excmo. Sr. comandan
te en jefe del cuerpo de ejército, las licen
cias para vender víveres, á los tenderos y 
cantineras.

A armas —El enemigo que vamos á 
conbalirnoes probable intente, porque 
no lo acostumbra, un ataque formal y de
cisivo á los campamentos pero por carác
ter y sistema podrá destacar con frecuen
cia grupos, y disparar liro.«, con objeto 
de introducir el desorden, con el fuego, vo
cerío y algazara.

Sobre este .punto; el Excmo. Señor co
mandante en jefe de este cuerpo, dispone 
como absoluta prevención, que por ningún 
concepto se haga fuego durante la noche 
por las tropas del campamento, aunque lle
gue el caso eslrerao de que el enemigóse 
introduzca éntre las masas ó dentro de 
las tiendas, de donde debe ser rechazado 
únicamente cOn las bayonetas. Las gran
des guardias y puestos avanzados serán 
los únicos que rechazen la gresion, contes
tando al fuego del enemigo, despues de 
haber replegado el cordon de escuchas y 
centinelas, siendo reforzados en caso nece
sario por las grondes guardias; y estas á 
su vez por las masas del ejércilo, según 
órdenes espresas del Excm señor coman
dante en jefe, debiendo circunscribirse los 
demas jefes superiores de las tropas, à po
nerlas sobre las armas, y colocados á su 
frente, esperar aquellas; en el concepto de 
que recaerá las mas grave responsabilidad 
sobre el que contraviniere á esta ¿especfal 
prevención.

Marchas.—La movilidad de las tribus, 
y Kabilas africanas en sus desordenados 
ataques, exige que las marchas se eféc- 
túen en orden cerrado y en la -forma que 
Ja topografía del terreno reclame, debiendo 
sus detalles ser objeto de disposiciones del 
momento.

Como ni la rapidéz ni eslension de las 

marchas que ejecuten tas tropas, serán ¡ 
considerables, se prohibe se separen délas 1 
filas los individuos de dicha clase, pues 
los descansos permitirán su desahogo con 
la frecuencia necesaria.

Al hacer los pequeños altos, permane
cerán las^columnas en los puestos en que 
se encuentren, sin estrechar las distancias, 
para que puedan todos disfrutar del des- ' 
canso: pero en los de mayor duración, lo
marán la que corresponda al órden en que 
se verifique. Cada division llevará su fuer
za de vanguardia y retaguardia compues
ta de la que determine el comándenle ge
neral de ella, mandada por jefes, ú oficia
les que reunan al valor una prudencia co
nocida, dotes necesarias para desempeñar 
este servicio con ventajas del ejército.

El conductor deequipajes, antes de em
prender la inarcha, pasará revista á las 

; acémilas para enterarse de que van bien 
hechas las cargas, y que su pesO noéscede 
del que pueden llevar aquellas. "Cuidará 
asimismo de que marche lodo el bagaje 
unido para no entorpecer los movimientos, 
y que se sitúe en el lugar que con la debi
da anticipación se fijará según el orden de 
marcha, desplegando la mayor actividad y 
enerjía en el cumplimiento de estos de
beres.

Las cinco cargas de municiones detalla
das á cada batallón, irán á relagnarcia de 
cada uno, y el d pósito general en el sitio 
que se determine preventivamente.

Las-compañías sanitarias se colocarán 
según dispongan los señores generales de 
division.

Los botiquines y material de Sanidad, 
marcharán con el cuartel general, los que 
les está asignado, y con las divisiones y 
brigadas los que á cada una corresponde.

Üisposiciones^enerales.==Como el prin
cipal distintivo del valor es el silencio en el 
campo de batalla, é impone mayor respe
to al enemigo, se^cuidará por los jefes de 
los cuerpos se conserve en las filas el mas 
profundo en todas ocasiones.

Les jefes y oficiales ocuparán siempre 
sus puestos durante el combate, sin que , 
por concepto alguno'disculpé su Ü'típai'aeluu i 
de ellos actos de irreflexivo arrojo, exi
giendo con el mayor rigor lo mismo de la 
tropa.

En cada batallón ejercerán los do.s se
gundos comandantes su inmediato vigilan
cia durante los fuegos; uno en el medio ba
tallón de la derecha, y el otro en el de la 
izquierda.

Para facilitar los movimientos lácticos, 
formarán los batallones de los regimientos 
de infantería de su fuerza respectiva cua
tro compañías.

Todo lo que por disposición del Excmo 
señor comandante en jefe de este cuerpo 
de ejército, se hace saber en la órden ge
neral de este dia. para que llegando á co
nocimiento de todas las clases del mismo, 
tenga el mas puntual cumplimiento, leyén
dose por 1res dias consecutivos á las com-- 
pañ as en la lista de la tarde.

El coronel jefe de E M —José de h 
Puente.

AMNflOS.
El Ayuntamiento de Vi

lla buena, provincia de Ala
va, saca á remate el dia 27 del 
presente, la construcción de 
una casa para escuela y ca
sa de maestro, bajo el plano 
formado por el Arquitecto 
D. Martin de Sarasibar, y 
condiciones qué presentará. 
Villabuena 1.® de Diciem
bre de i859.=EI Alcalde, 
Francisco P. de Rivas,

Parte no oficial.
SASTRERIA DE LA RIOJANA.

ENTRADA GRATIS.

Donato Bañares, profesor 
de Corte, tiene "el gusto de 
poner en conocimiento del 
público que acaba de recibir 
un completo surtido de gé
neros de novedad para toda 
clase de prendas de vestir. 
Ventajas positivas en los pre
cios, bupn gusto en la cons
trucción de las prendas y con 
elementos para poder hacer 
el traje mas difícil y delica
do en 24. horas,* le hacen es
perar que quedarán gustosos 
cuantos se sirvan honrarle 
con su confianza.

El 2G de Noviembre úl- * 
timo desapareció del pueblo 
de Funes en Navarra, un ca
ballo con las señas que á con
tinuación se espresan, Edad I
5 años cumplidos, alzada seis
cuart.;is y media, pelo rojo Tiene su residencia en la villa 
empedrado, blanco de las ¿g Munillaír 
cuartillas de atras para aba- 

ASOCIACION MUTUA.

PARA COLOCAR ECONOMIAS Y CAPITALES,

cuyos esíaíuios han sido someiidos al Gobierno de 5. M. y al 
Consejo lieah

Dirección general, en ¡Madrid, calle

CONSEJO DE VIGILANCIA.

Excmo Sr. D. Tomás de Asensi-, director 
de comercio en el Ministerio de Eslafio. 

Sr. D. Felipe Naranjo y Garza, director 
de la escuela especia! de Ingenieros de 
Minas.

Sr. D. Manuel Ranees y Villanueva, mi
nistro plenipotenciario de S. M. y di
putado á Corles.

Sr. D. Francisco Manuel de Egaña,"ofi
cial del Ministerio de la Gobernación.

Director general SR. D. NICOLÁS DE CABANILLAS, autor del Manual de las so
ciedades mercantiles, recorúendado de Real órden.

Director adjunto. SR. D. FRANCISCO DÜCIMENTIERE.

BENEFICIOS LIQUIDOS ABONADOS A LOS IMPONENÍES.

LOGROaNO; IMPRENTA DE RUIZ-

Mes de ejercicio. Beneficios del me.s.
7 ante anual 

que representan. Término medio.

I mes, febrero de 1839. 
2 id. marzo de id. 
3- id. abril de id.
4 id. mayo de id.
3 id junio de id.
0 id. julio de id.
7 id. agosto de id.
8 id. setbre. de id.

ISub-dirt
DIRIGIRSE..... í Banquer 

( Correspí

67 cénls. por 100
76 cénts. por 100 
.79 cénls. por loO
77 cénls. por 100

181 cénls. por 100
132 cénls. por 100
178 cénls. por 100
130 céuts. por 100

íclor, D. Felipe Martine 
0,. I). Francisco X. Sau 
msal, l). Venancio Mur

8,04 por 100 
9,12 por 100 
9,48 por 100 
9,2 i por 100 

21.7 ¿'por loo 
21,84 por 100 
21,36 por 100 
13,60 por lOO

z de Pinillos . . . 
la Cruz. . . . . 
0. . - . . .

8,38 por 100
8.88 por 100
8,97 por 160

11,32 por 100
13,24 por 100
14.40 por 100
14,63 por 100

CALAnORR.V.
LOGROÑO.
• IDEM.

jo y un poco rozado encima 
del costillar.

Se suplica á la persona en 
cuyo poder obre, se sirva en
tregarlo á D. Venancio Mu
ro, vecino *de Logeofío, ó á 
D. Manuel de Rioja que lo 
es de Santo Domingo de La- 
calzada, por quienes se abo
narán todos los gastos hechos 
y se gratificará.

TALLER DE MAQUINARIA DE JOSE 
MARhODAN.

Se construye toda^ clase de 
maquinaria, de hilados de la
na, algodón, fábricas de hari
na, limpiadores para el trigo y 
demás artefactos concernien
tes á este ramo; asi bien mo
linos de chocolate impulsados 
por agua, vapor ó caballería, 
prensas para aceite, paños y 
demas idráulicas y de sangre 
y Relojes para torre de bronce 
ó yerro. Todo lo que se ser
virá á los señores favorecedo
res con brevedad y economía

de la Magdalena, núm. 18 principal.

Excmo Sr. Brigadier D Lorenzo átenar- 
guez. px-díputade á Curtes, apoderado 
general de S A R el ermo. Sr. Infan
te de España, duque de Farma.

Sr. D. Eusebio de Salazar y Mazarredo, 
sub (lireclor de poli lu. a en el Ministerio 
de Estado y dipulai'o à Cortes.

Sr. D Diego Montaul y Dutríz, abogado 
del ilustre Colegio de Madrid, con ejer
cicio; y juez de paz.
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